
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja, para indicarle a la señora Juez que, 

una vez revisada la liquidación de crédito aportada por el apoderado de la 

parte ejecutante, por error involuntario del Despacho, mediante auto de fecha 

30 de junio de 2022, se modificó la misma y se aprobó una liquidación de 

crédito que no tuvo en cuenta la liquidación de crédito que en su momento 

aporto la Doctora María Amparo Restrepo Moreno, la cual fue aprobada por 

el Juzgado en auto de fecha 03 de mayo de 2011.  

Pasa a despacho de la señora Jueza hoy de Ocho (08) de julio de 2022 para 
proveer lo pertinente. 
 

MANUEL FERNANDO ROJAS VELÁSQUEZ 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

              

Ocho (08) de julio del año dos mil veintidós (2022). 

Asunto : Auto Aprueba Liquidación de Crédito y 
                              Deja sin efectos.                             

Clase De Proceso : Ejecutivo Singular 
Demandante : Banco Davivienda 
Demandado          : Angela Yulieth Marín Giraldo 

Radicado  : 630014003007-2008-00289-00 
             

 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, el 

Juzgado mediante auto de fecha 30 de junio de 2022 modifico e ímprobo la 

liquidación de crédito aportada por el apoderado de la parte ejecutante 

(Archivo 009 del expediente digital).  

El Juzgado advierte que, al examinar la liquidación de crédito aportada, y por 

error involuntario del Despacho se modificó la misma y se aprobó una 

liquidación de crédito que no tuvo en cuenta la liquidación de crédito que en 

su momento aporto la Doctora María Amparo Restrepo Moreno, la cual fue 

aprobada por el Juzgado en auto de fecha 03 de mayo de 2011. 

Así las cosas, luego de una exhaustiva revisión encuentra el Despacho que la 

liquidación de crédito aportada por el apoderado de la parte ejecutante 

(Archivo 007 del expediente digital), se ajusta a la ley, por lo que se le 

imparte su aprobación hasta el día 11 de mayo del año 2022. 

En virtud de lo anterior, se dispone dejar sin efectos el auto de fecha 30 de 

junio del año en curso mediante el cual se modifica la liquidación de crédito.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 



              

 

 

VAE  
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